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^ -• ORDEN 

Pretiniendo que el Cuerpo de Artillería disponga las urnas 
y carro ^ara la traslación de los restos de los inmortales 

Daoiz y Velar de. 

A.consecuencla de lo decretado en 24 del corriente, 
respecto de la exhumación de los preciosos restos de los 
dignos Daoiz y Velarde, ha acudido el Director general 
de Artillería pidiendo á nombre del cuerpo que por este 
se dispongan las urnas en que hayan de colocarse las ce­
nizas, y un carro de triunfo fúnebre donde se conduz­
can ; que los Oficiales de él que se encuentren en Madrid 
manejen las urnas cuando fuere necesario, y lleven los 
cordones pendientes de ellas, y que la guardia á tan dig­
nísimos restos sea del propio cuerpo de Artillería; y las 
Cortes, enteradas de dicha solicitud, han accedido á 
ella. De su orden lo comunicamos á V. S. para que te­
niéndolo entendido la Regencia del Reino disponga su 
cumplimiento. : = : Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma­
drid 2j de Marzo de i^\/\-=:^ Manuel María de ^Ide-
coa. Diputado Sscrttaño.ziizjuan Josef Sánchez, de la 
Torre, Diputado Secretario.=Sr. Secretario interino del 
Despacho de Guerra. 

D E C R E T O LXII. 

DE 28 DE M A R Z O DE 1814. 

Se señala d patrimonio del Rey. 

Para llevar desde luego á efecto lo prevenido en el 
artículo 214 de la Constitución política de la Monar-
quí.a, enteramente conforme á las intenciones del Señor 
D. Fernando v i i , manifestadas en su Real decreto de 
22 de Marzo de 1808, las Cortes declaran lo siguiente: 

I." El patrimonio del Rey pn calidad de tal se cora-
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